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    A l ACEVEDO de ASOCIADOS 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

23 de marzo del 2012 

A los Accionistas de Proflower S.A.: 

Informe sobre los estados financieros 

Hemos auditado el balance general adjunto de Proflower S.A., al 31 de diciembre del 
2011, y el correspondiente estado de resultados, de evolución del patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables 
significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Gerencia de la Compañía por los estados financieros 
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Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en 
nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos así como que 
planeemos y desempeñemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los 
estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. 

Una auditoría implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de 
presentación errónea de importancia relativa de los estados financieros, ya sea debido a 
fraude o error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control 
interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados financieros por 
la compañía, para diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno de la compañía. Una auditoría también incluye, evaluar la propiedad de las 
políticas contables usadas y lo razonable de las estimaciones contables hechas por la 
Gerencia, así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES (Continuación) 

Opinión 
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Otro asunto oY a    

Los estados financieros de Proflower S.A., al 31 de diciembre del 2010 no fueron 
auditados y son presentados únicamente en este informe para fines comparativos. 

Informe sobre otros requisitos legales y normativos 

Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía, por 
el año terminado al 31 de diciembre del 2011, se emite por separado. 

Dl. lod. 
Registro de la Superinte Cia      

 



  

  

        

PROFLOWER S.A. 

BALANCES GENERALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 (con cifras comparativas del año 2010) 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

ACTIVOS 

Activo corriente: 

Caja y bancos 

Cuentas por cobrar: 

Clientes 
Compañías relacionadas 
Empleados 
Impuestos anticipados 

Otras 

Total de cuentas por cobrar 

Provisión para cuentas incobrables 

Total de cuentas por cobrar netas: 

Inventarios 

Total activos corrientes 

Propiedades y equipo neto 

Total 

Notas 

737.471 
222.920 
16.755 

172.105 
5.373 

1.154.624 

(7.355) 

50.985 

552.526 
25.552 
8.537 

87.958 
6.084 

54.874 

Las notas adjuntas de la 1 a la 16, forman parte integral de los estados financieros 

 



  

  

  

PROFLOWER S.A. 

BALANCES GENERALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 (con cifras comparativas del año 2010) 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

(Continuación) 

PASIVOS Y PATRIMONIO Notas 2011 2010 

Cuentas por pagar: 

  

Proveedores 1.234.495 890.403 

Compañías Relacionadas S 226.555 93.584 

Impuestos por pagar 4 12.619 7.544 

Otras 25.892 11.646 

Total cuentas por pagar 1.499.561 1.003.177 

Prestaciones y beneficios sociales 8 65.525 5.438 

Total pasivos 1.565.086 1.008.615 

Patrimonio- estado adjunto 127.086 6.144 

Total 1.692.172 1.014.759 
  

  

Las notas adjuntas de la 1 a la 16, forman parte integral de los estados financieros 

 



  

  

PROFLOWER S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EN 31 
COMPARATIVAS DEL AÑO 2010) 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

Notas 

Ventas Netas 

Costo de Ventas 

Utilidad bruta en ventas 

Gastos de administración y ventas 9 

Utilidad operacional 

Otros ingresos (egresos): 

Descuentos pronto pago 
Reembolso de gastos 

Varios, netos 

Utilidad antes de participación de los 
trabajadores en las utilidades e 
impuesto a la renta 

15% de participación de trabajadores 13 

Impuesto a la Renta 13 y14 

Utilidad/neta del ejercicio 

Acciones comunes ordinarias 

Ganancia por acción ordinaria US$ 
Número de acciones 

DE DICIEMBRE DEL 2011 (CON CIFRAS 

  

  
  

011 2010 

4.522.277 1.779.496 

(4.090.913) (1.630.527) 

431.364 148.969 

(418.136) 169.950 

13.228 (20.981) 

71.192 3.133 
99.469 15.166 
4.153 10.196 

188.042 7.514 

(28.385) (1.127) 
(38.715) (1.555) 

120.942 4.832 

151,18 6,04 
800 800 

Las notas adjuntas de la 1 a la 16, forman parte integral de los estados financieros 

 



    

  

PROFLOWER S.A. 

ESTADOS DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EN 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 (con cifras comparativas 2010) 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

Capital Reserva Resultados 

  

  

  

Social Legal Acumulados Total 

Saldo al 1 de enero del 2010 800 400 112 1.312 

Utilidad del ejercicio - - 4.832 4.832 

Saldo al 31 de diciembre del 2010 800 400 4.944 6.144 

Utilidad del ejercicio - - 120.942 120.942 

Saldo al 31 de diciembre del 2011 800 400 125.886 127.086 

  

Las notas adjuntas de la 1 a la 16, forman parte integral de los estados financieros 

 



  

  

PROFLOWER S.A. 

ESTADOS DE FLUJOS DEL EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EN 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 (con cifras comparativas 2010) 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

2011 2010 

Flujo de Efectivo por actividades de operación: 

Utilidad neta del Año 120.942 4.832 

Ajustes que concilian la utilidad del ejercicio con el efectivo 
neto provisto por actividades de operación: 

Depreciación de muebles, maquinaria y equipo 12.362 4.145 

Provisión para cuentas de cobro dudoso 7.355 - 

Cambios en activos y pasivos de operaciones: 

(incremento) en cuentas por cobrar (473.967) (620.381) 

Incremento en inventarios ] (191.744) (242.125) 
Incremento en cuentas por pagar 496.384 937.780 
Disminución en prestaciones y beneficios sociales 60.087 4.322 

Total de ajustes a la utilidad del ejercicio (89.523) 83.741 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 31.419 88.573 

Flujo de efectivo por actividades de inversión: 
Adiciones en activo fijo (8.473) (59.019) 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (8.473) (59.019) 

Flujo de efectivo por actividades de financiamiento: 

Disminución de obligaciones bancarias porción corto plazo - (4.706) 

Efectivo neto originado en actividades de financiamiento - (4.706) 

Incremento neto del efectivo 22.946 24.848 

Efectivo al inicio del año 24.848 - 

Efectivo al final del año 47.794 24.848 

Las notas adjuntas de la l a la 16, forman parte integral de los estados financieros 
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NOTA 2- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

d. Ingresos por ventas 

Los ingresos por ventas de flor y agroquímicos, son reconocidos en base a la 
facturación, elaborada al momento del despacho de la mercadería correspondiente. 

e. Participación de los trabajadores en utilidades 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual. Se efectúa la provisión 
para este pago con cargo a los resultados del ejercicio. (Véase Nota 12). 

f. Impuesto a la renta 

La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto 

vigente del 24% (25% durante el año 2010) sobre las utilidades gravables. Esta 
provisión se efectúa con cargo a los resultados. (Véase nota 12 y 13). 

NOTA 3 - CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES 

A continuación se presenta un análisis por vencimiento de los saldos de clientes al 31 de 
diciembre del 2011 y 2010: 

2011 2010 
US $ US $ 

Corriente 

0 - 30 días 42.156 59.188 
31 —60 días 414.821 351.940 
61 — 90 días 115.393 77.503 
Mayor a 120 días 165.101 63.895 

737.471 552.526 

NOTA 4 - IMPUESTOS ANTICIPADOS E IMPUESTOS POR PAGAR 

Impuestos anticipados e impuestos por pagar al 31 de diciembre del 2011 y 2010, 
comprenden: 
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NOTA 4 - IMPUESTOS ANTICIPADOS E IMPUESTOS POR PAGAR 

  

  
  

  

(Continuación) 

2011 2010 

US$ US$ 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 
Crédito tributario (IVA) 100.599 (1) 55.205 
Retenciones en fuente de impuesto a la renta 5.199 9.993 

Retenciones del IVA 61.588 22.442 
Anticipo Impuesto a la Renta 4.719 318 

172.105 87.958 

IMPUESTOS POR PAGAR 
Retenciones en la fuente 7.922 4.356 
Retenciones de IVA 4.697 3.188 

12.619 7.544 
  

(1) Corresponde al Impuesto al Valor Agregado, pagado por la compañía en la compra de 
algunos de sus insumos. Al 31 de diciembre del 2011 está pendiente presentar las 
solicitudes al Servicio de rentas Internas (SRI) para el reclamo de estos valores. 

NOTA $5- TRANSACCIONES Y CUENTAS CON COMPAÑÍAS 
RELACIONADAS 

El siguiente es un detalle de los saldos con compañías relacionadas al 31 de diciembre del 
2011 y 2010: 

  

  

  

2011 2010 

US $ US 

CUENTAS POR COBRAR 

Compañías relacionadas: 

Sueños de los Andes( |) 138.603 - 

Growflowers S.A. (1) 84.317 25.552 

222.920 25.552 

CUENTAS POR PAGAR 

Compañias Relacionadas 

Sueño de los Andes - 93.584 

Colour Republic LLC. (2) 226.555 - 

93.584 

         



  

NOTA $5- TRANSACCIONES Y CUENTAS CON COMPAÑÍAS 
RELACIONADAS (Continuación). 

(1) Cuentas por Cobrar originadas por ventas de flor efectuadas durante el año 2011, 
las mismas que se liquidan durante los primeros meses del año 2012, 

(2) Cuenta por Pagar originada por préstamos para financiamiento y capital de trabajo 

de la cual no se ha definido plazos de pago ni intereses. 

NOTA 6 - INVENTARIOS 

Los inventarios al 31 de diciembre, comprenden: 

2011 2010 
US $ US $ 

Inventario de Agroquímicos 369,529 216.370 

Inventario de Suministros y Materiales 51.602 33.502 

Inventario de Herramientas y Materiales 24.990 4.508 

Otros Menores 3 - 

NOTA 7 - MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

A continuación se presenta el movimiento de los muebles, maquinaria y equipo durante los 

años 2010 y 2011: 

  

  

  

Saldo al 31 Saldo al31 Tasa Anual 

Adiciones  Reclacifica diciembre diciembre Deprecia- 
2010 -ciones del 2010 Adiciones del 2011 ción 

US$ US$ US$ US$ US$ % 

Adecuaciones e Instalaciones 21.523 - 21.523 - 21.523 5% 

Vehículos 29.107 - 29.107 - 29.107 10% 

Equipo de Oficina 2.254 - 2.254 SU 2.304 

Muebles y Enseres 3.194 1.606 4.800 5.915 10.715 10% 

Equipos de Computación 2.941 (1.606) 1.335 2.508 3.843 33% 

59.019 - 59.019 8.473 67.492 
Menos: Depreciación 

acumulada (4.145) - (4.145) (12.362) (16.507) 

  

Activo fijo Neto 54.874 - 54.874 (3.889) 50.985 
  

  
 



NOTA 10- CAPITAL SUSCRITO 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2011, está representado por 800 
acciones ordinarias nominativas de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

La utilidad neta por acción es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
compañía sobre el número de acciones ordinarias. 

NOTA 11- RESERVA LEGAL 

De acuerdo con la legislación en vigor la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad anual a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital suscrito. Esta reserva puede ser utilizada para incrementar el capital o para absorber 
pérdidas. 

NOTA 12- LEGISLACIÓN TRIBUTARIA — PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

La legislación tributaria establece la obligación que tienen los contribuyentes que celebren 
Operaciones con partes relacionadas, a determinar sus ingresos y sus costos y gastos 
deducibles considerando para esas operaciones los precios y valores de 
contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables; para efectos de control los contribuyentes deberán presentar 
a la Administración Tributaria, los anexos e informes sobre tales operaciones. 

Los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro del mismo periodo fiscal: 

- En un monto acumulado superior a $ 3.000.000 deberán presentaran al Servicio 
de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 

- En un monto acumulado comprendido entre US$ 1.000.000 a US$ 3.000.000 y 
cuya proporción del total de operaciones con partes relacionadas del exterior 

sobre el total de ingresos sea superior al 50%, deberán presentar al Servicio de 
Rentas internas el Anexo de Operaciones con partes relacionadas. 

- En un monto acumulado superior a los US$ 5.000.000 deberán presentar 
adicional al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La falta de presentación de los anexos e información referida, o si es que la presentada 
adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto a la Renta, 
será sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta 15.000 
dólares de los Estados Unidos de América.



NOTA 12- LEGISLACIÓN TRIBUTARIA — PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
(Continuación) 

El 23 de diciembre del 2009, se publica en el registro Oficial No. 94 la Ley Reformatoria a 
la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley Reformatoria para La Equidad 
Tributaria del Ecuador, se establece que los contribuyentes que realicen operaciones con 
partes relacionadas quedaran exentos de la aplicación del régimen de precios de 

transferencia cuando: 

- Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables; 

- No realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regimenes fiscales 
preferentes; y, 

- No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 
de recursos no renovables. 

Se considera que la aplicación de la normativa, no afecta la base imponible del impuesto 
a la renta durante el año 2011. 

NOTA 13- IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del 2011 y 2010: 

  

  

2011 2010 

Participación Impuesto a la Participación Impuesto a la 
Trabajadores Renta Trabajadores Renta 

Utilidad antes de participación de 

trabajadores 188.042 188.042 7.514 7.514 
Mas Salario Digno 1.196 - 

Más-Gastos no deducibles - 1.654 1.190 

Menos - Amortización de pérdidas - (1.357) 

Base para participación a 

trabajadores 189.238 189.696 7.514 7.347 

15% en participación 28.385 (28.385) 1.127 (1.127) 

Base para impuesto a la renta 161.311 6.220 

24% (25% Impuesto a la renta) 38.715 1.555



NOTA 14 - NORMAS TRIBUTARIAS 

1) 

2) 

3) 

4) 

En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, 
y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las 
utilidades que sean reinvertidas en el país. 

El reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el país 
y el 25% sobre el resto de las utilidades. 

La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del 
respectivo ejercicio. 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. 

En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta. 

Los dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturales residentes en el 
Ecuador constituyen ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto 
efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los distribuye. 

El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre 
los que se mencionan: 

- Reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta para 
Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (229%).



NOTA 14- NORMAS TRIBUTARIAS 
(Continuación) 

- Deducción para el cálculo del Impuesto a la Renta de la compensación adicional 
para el pago del salario digno. La compensación económica es de carácter 
temporal, pagada como aporte obligatorio hasta alcanzar el Salario Digno, esta 
compensación económica no será parte integrante de la remuneración, no 
constituye ingreso gravable para el régimen de seguro social, ni para el impuesto a 
la renta del trabajador; y, constituye gasto deducible para el empleador (Art. 10 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno); 

- Deducciones adicionales para el cálculo del Impuesto a la Renta, como 
mecanismos para incentivar la mejora de productividad, innovación y para la 
producción eco-eficiente (uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto). 

- Son deducibles los pagos de intereses pagados al exterior por concepto de créditos 
concedidos por instituciones financieras internaciones, siempre que los intereses 
no excedan las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Banco Central 
del Ecuador, el crédito se haya registrado en el Banco Central del Ecuador; y el 
crédito lo otorgue una institución financiera no domiciliada en paraísos fiscales o 
en jurisdicciones de menor imposición; no es necesario aplicar retención en la 
fuente del 25%. 

- Exoneración del anticipo al Impuesto a la Renta por 5 años para toda inversión 
nueva (flujo de recursos destinados a incrementar el acervo de capital de la 
economía, mediante una inversión efectiva en activos productivos, permitiendo un 
mayor nivel de producción de bienes y servicios). 

-  Exoneración del impuesto a la salida de divisas sobre pagos al exterior por créditos 
externos, cuando hayan sido otorgados por instituciones financieras no 
domiciliadas en Paraísos Fiscales, y no relacionada; que tengan un plazo mayor a 
un año; y, que la tasa de interés sea menor a la activa referencial autorizada por el 
Banco Central del Ecuador. 

- Las empresas que desarrollen nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y que se contrate a trabajadores residentes en dichas zonas, la 
deducción será del 100% adicional del costo de contratación de nuevos 
trabajadores, por un período de 5 años. 

5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentivar conductas ecológicas, sociales y 
económicas, entre los principales aspectos tenemos el incremento del Impuesto a la 
salida de divisas, del 2% al 5%.



NOTA 15- NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

“NIF” 

La Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías ratifica la adopción obligatoria de las NIF Normas 
Internacionales de Información Financiera, para todas las sociedades sujetas a su control, 

estableciendo un cronograma de aplicación; la compañía de acuerdo a este cronograma 
tiene que preparar los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el año 2011 
como período de transición, para tal efecto deberá elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observancia de la Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF” a partir del año 2011. 

Mediante Resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 publicada en el Registro Oficial No. 
272 del 27 de enero del 2011, en la que establece para efectos del registro y preparación de 
estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las 
personas jurídicas que cumplan con las siguientes condiciones: 

a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares; 

b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferiores a cinco millones de dólares; y, 

c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). 

Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para las PYMES), para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros, a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el 2011 como período de 
transición. 

Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre 
de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las condiciones mencionadas 
anteriormente, adoptaran por el Ministerio de la ley y sin ningún trámite, las NITF 
completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente. 

La compañía se encuentra efectuando un análisis con el fin de determinar el impacto y los 
ajustes contables que se requieran para preparar los estados financieros de conformidad 
con Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, que actualmente son 
llevados de conformidad con Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC. 

NOTA 16- EVENTOS SUBSIGUIENTES 

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 
puedan afectar la marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados 
financieros.


